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Introducción

Constantemente buscamos conceptos como los de Estado, Nación, País, Política, etc., por lo que sería útil poseer una definición y criterios claros de estas instancias, porque nos va a permitir planificar un modelo más preciso sobre el País que deseamos.

Como seres humanos nos hemos tenido que agrupar en sociedades de mayor tamaño desde los inicios del tiempo. Evolucionando hasta llegar a Estados y una Nación moderna.

El Estado es la sociedad organizada que expresa el derecho de un manera importante y sin ningún tipo de apelación, que debe cumplirse en relación con todos los fines de la vida diaria de manera coercible. Mientras que la Nación es la máxima expresión de la colectividad humana que tiene un sueño compartido de porvenir, donde se vive bajo la misma ley, la cual va a estructurar la fuerza de las generaciones precedentes.
El concepto de Estado (Origen, Historia, Antecedentes) 
Las personas  que componen cada nación aspiran a un desarrollo social, político, económico, cultural, entre otras. Que les permita no solo mejorar sus condiciones de vida, sino buscar un sentido a su condición humana. Por esta razón particular de cada persona se hace posible acuerdos para una mejor  convivencia. Se establece así una democracia que nos permite ofrecernos unos a otros el estado de derecho sobre la base con unos contratos sociales en los que razonablemente cedemos parte de nuestra libertad individual a cambio de seguridad. Este ESTADO se concreta en una institución política y geográficamente definida, gobernada por una autoridad (legislativa, ejecutiva y judicial) que dicta reglas, toma decisiones dentro de sus fronteras, y representa legal y físicamente a la nación en el exterior.
Al Estado naturalmente se le puede definir como "la sociedad civil jurídica y políticamente organizada". Por esta razón considero que el Estado lo podemos definir como una institucionalización jurídica y política de la sociedad.  Un Estado sin poder soberano es injustificable, y un Estado con poder soberano que no esté sometido al derecho, no es un Estado, sino una simple manifestación de fuerza. 
En este orden de ideas el Estado es un factor dinamizador de políticas sociales y en tal sentido una herramienta irremplazable de un desarrollo sustentable con justicia social. 
A lo largo de la historia del Derecho Constitucional y del desarrollo de las teorías políticas ha sido difícil establecer una definición única de lo que representa el Estado.  Por esta razón abordaremos varios conceptos de Estados, desde distintos puntos de vistas:
"Agrupación humana, fijada en un territorio determinado y en la que existe un orden social, político y jurídico orientado hacia el bien común, establecido y mantenido por una autoridad dotada de poderes de coerción." (Derecho Constitucional e Instituciones Políticas, Andre Hauriou, Editorial Ariel, 2ª Edición, 1980, Pág. 118).
Maquiavelo:"Estado: Del participio latino status. El término en su sentido moderno fue introducido por Maquiavelo. Posee un juicio totalmente diferente de la sociedad humana: por naturaleza el hombre es egoísta, preocupado por su seguridad y por desarrollar poder sobre los demás; sólo un estado fuerte, gobernado por un personaje astuto y sin escrúpulos morales, garantiza un orden social justo que frene la violencia humana”. 
Max Weber "Un Estado es el conjunto de instituciones que poseen la autoridad para establecer las normas que regulan una sociedad, teniendo soberanía interna y externa sobre un territorio definido. En la definición de Max Weber, un Estado es quien tiene el monopolio sobre la violencia legítima. Por lo tanto, el Estado incluye a instituciones tales como las Fuerzas armadas, administración pública, los tribunales y la policía”.
 Los anarquistas señalan que “el Estado es una institución represora sobre la población de un territorio, para mantener un orden económico y de poder concreto, atenta contra la equidad entre las personas, se opone a la soberanía que cada uno ejerce sobre sí mismo e impide todo tipo de autoorganización. Le atribuyen buena parte de los males que aquejan a la humanidad como la pobreza, las guerras, la injusticia social, el parasitismo (burocracia incluida) y el paternalismo social y económico (por ejemplo el clientelismo) “.

 La palabra Estado no lo podemos establecer su origen con precisión desde el punto de vista jurídico – político, pero si podemos afirmar que equivale a la Polis o ciudad – Estado de los griegos. Es en la edad Media, cuando por primera vez surge el nombre statí, estado, término tomado y sostenido por Maquiavelo. Entre los elementos del Estado son:

· Pueblo 

· Territorio 

· Poder 

En conclusión podemos decir que el Estado es una sociedad humana, asentada de manera permanente en el territorio que le corresponde. Esta  sujeta a un poder soberano que crea, define y aplica un orden jurídico que estructura la sociedad estatal para obtener el bien público temporal de sus componentes.
El Concepto de  Nación. 
Cuando nos referimos a una Nación, entendemos que estamos señalando a individuos que biológicamente tienden a la cooperación, y que de manera estable habitan un territorio, no siempre claramente delimitado. Que son comunidades porque están relacionados razonablemente, por características culturales, étnicas, lingüísticas. Tienen unas mismas costumbres/hábitos o tradición común, y tienen unos similares principios y valores. Todo ello les permite a los individuos que componen la nación tener un sentimiento existencial de identidad.
La nación se identifica con un grupo de personas que tienen en común algo. La nación la suele constituir un pueblo, que se identifica con un territorio. Para que una nación pueda considerarse como tal, se entiende que debe tener un Estado independiente, con lo que se identifica Estado y nación.
La nación está compuesta por un conjunto de ciudadanos con soberanía indiscutible que se expresa en la formación de un Estado. El derecho a tener un Estado, de los pueblos, supone, así, un derecho natural anterior a la creación del mismo. 
Gobierno su  evolución y diferencias. 
Muchos autores aseguran que el poder y el gobierno son sinónimos, sin embargo nos damos cuenta que no es así, para muchos, el poder significa ser ley. El gobierno es regido por el pueblo y para el pueblo, pero tomaremos al poder como un elemento del Estado.
El Estado es una maquinaria organizada para la elaboración y ejecución de decisiones políticas y para aplicación de leyes y reglas de un gobierno.
A pesar de la diversidad de orígenes de estado, se adquiere características comunes: 
- Territorios consolidados y poblaciones estables donde desempeñar un papel coordinador y centralizador

- La autoridad soberana desempeña funciones judiciales, legislativas y ejecutivas por separado
Mientras que el proceso de gobierno se puede resumir con los siguentes parámetros:
- Saber cómo permanecer con el control del mando, quien compite y quien colabora en la dirección

- Cuál es la naturaleza básica y el estado actual del país u organización que esta controlando

- Cuáles son los límites y oportunidades existentes en el medio al que debe enfrentarse 
- Cuáles son los resultados que se desea obtener.

Normalmente se ha considerado que el gobierno esta constituido por tres poderes distintos asociados cada uno a una función; el de la elaboración de las leyes o poder legislativo, el de aplicar las leyes o poder ejecutivo y el de interpretar la aplicación del orden jurídico o poder judicial.
Condiciones para el establecimiento del  Estado en la República Bolivariana de Venezuela. 
El Estado denota un conjunto de instituciones que poseen los medios para ejercer la coerción legítima sobre un territorio definido y su población, a la que podemos denominar sociedad. En Venezuela, como Estado se busca garantizar justicia, la defensa, la seguridad de las personas y los bienes. El resto se dedica a los servicios sociales, educación, infraestructura y ayuda económica.

Entendiendo por gobierno no solo a las personas que ocupan puesto de autoridad en el Estado sino también el método o sistema de dirigir, controlar e informar una sociedad para vincular a los que ocupan los cargos públicos con los miembros, grupos y sociedades intermedias que existen en la sociedad.

Podemos hacer mención de algunos artículos de nuestra constitución donde de se plantea:

Articulo 299. El régimen socioeconómico de la republica Bolivariana de Venezuela se fundamenta los principios de justicia socia, democracia, eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para la colectividad. El estado, conjuntamente con la iniciativa privada, promoverá el desarrollo armónico de la economía Nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país, garantizado la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia, y equidad de crecimiento de la economía, para logra una justa distribución de la riqueza ,mediante una planificación estratégica democrática, participativa y consulta abierta.

En el Artículo 2 de la constitución Bolivariana de Venezuela:


Venezuela se constituye en un estado democrático y social de derecho y justicia que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político.

Evolución de las políticas económicas y consecuencias sociales de las mismas.

La reorientación de la política petrolera se convierte en una condición indispensable para los precios petroleros. Para ello el Gobierno propició la adopción de importantes políticas económicas con el propósito de establecer un equilibrio macroeconómico necesario para el desarrollo de políticas sectoriales dirigidas a propiciar la reactivación económica sobre bases sólidas y permanentes. Otras de las medidas tomadas están dirigidas hacia el área fiscal, cambiario, monetario y de estabilización financiera, mientras que las reformas institucionales y el desarrollo social aparecen como medios que pueden facilitar la estabilidad y el crecimiento económico.

Bajo estas políticas el gobierno debería garantizar la equidad y la justicia social para posibilitar el pleno acceso a la educación, la salud, el trabajo, la alimentación, recreación, en fin el marco de desarrollo de todas las potencialidades humanas.

Infografia y Bibliografía:

1.- Los orígenes del Estado Nación
Existía una concepción descendente del poder, por el derecho divino, se afirmaba que la autoridad descendía directamente de Dios al soberano y estos eran responsables únicamente ante Él. Las culturas particulares sólo interesaban en la medida en que obstaculizaran el cumplimiento del mandato divino.
http://www.monografias.com/trabajos14/origenestado/origenestado.shtml
2.- Estado. Elementos: Territorio, Población y poder
 Pese a lo esencial de este elemento es admisible que, temporalmente, un Estado esté privado del control sobre su territorio debido a una invasión por otro Estado. Esto siempre y cuando se trate de un fenómeno de fuerza, de índole material y, en principio, temporal. No se afecta la figura jurídica Estado, aún cuando según las circunstancias, la invasión del territorio podría determinar el fin de la existencia jurídica del Estado. En el presente siglo se comprueban casos de Estados que han subsistido pese a carecer temporalmente de control sobre su territorio.
http://www.dinero.com.ve/portada/entrevista.html
3.- Estado

Un Estado es el conjunto de instituciones que poseen la autoridad para establecer las normas que regulan una sociedad, teniendo soberanía interna y externa sobre un territorio definido. En la definición de Max Weber, un Estado es quien tiene el "monopolio sobre la violencia legítima". Por lo tanto, el Estado incluye a instituciones tales como las Fuerzas armadas, administración pública, los tribunales y la policía.
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado
Deutsch, K. W., 1976, Política y Gobierno. Fondo de Cultura Económica Méjico  Musgrave, R. A., 1980, El Futuro de la Política Fiscal. Instituto de Estudios Económicos. Madrid
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